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Se declara texto oflctal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, caalqoiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186 i.) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

Hacienda. 
UmisTBBioDE ULTRAMAR.—Núm. 37.—Excmo. Sr.— 
$ ei Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

«emente del Reino, se ha servido expedir con esta 
fecia, el Real decreto siguiente:—Elevada á Jefe de 
Adniiiñstracion ¿e tercera clase la categoría del cargo 
fe Abogado del Estado de la Consuitoria de la I n 
tendencia de Filipinas en los presupue tos de dichas 

38 para el actual año, á propuesta del Ministro 
e Ultramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el 

gey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Abogado del Estado, Jefe de Ad-

fJininistracion tercera clase de la referida Consul-
joña, á D. Luis de la Puente y Olea, que viene 
gesempeñando dicho cargo con la clase inferior 
inmediata.—Dado en Palacio á 7 de Enero de 1891. 

~Q/na Grisiina -El Ministro de Ultramar, Anto-
D María Fabié.—De Real órden lo traslado á Y. E . 

pira su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 de Enero 
de 1891-—Fabié.—Sr Gobernador Genere! de Filipinas. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—Cúmplase, publí-
y páse á la Intendencia general cíe Hacienda, 

ios efectos correspondit-utes. 
WEYLER, 

DIRECCION D E L A G A C E T A . 

A continuación se publican las 35 notas declaratorias 
e Importación, presentadas en la Aduana de esta 
apital, con cuyo objeto las remite ei Sr. Admi-

á siistrador Central de Aduanas de este Archipiélago, 
el dia 23 del actual. 

ila, 24 de Febrero de 1891.—Monroy. 
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FEBRERO 21 DE 1891. 

Vapor inglés Zafiro. 

Wusinowski y Conw. 

143 kilóg.s peso bruto conteaiendo: 
96 id. adornos inferiores. 

244 id. peso bruto conteniendo: 
50 gruesas cajitas vacías de cartón, valor pfs. 8. 

, 49 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
' 1 ^ gruesas nortamodedas de algodón y metal, va-
Pfs. 68. 
34 kilóg.s peso bruto conteniendo: 

I00 gruesas botones ordinarios con sus anillos, va-
Pfe. 35. 
63 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
10 docenas cebillos ordinarios para caballos, va-
Pfe. 20. 

94n ^ ^ ^ - ^ Peso hr!1to conteniendo: 
l™ gruesas botones ordinarios con sus anilles, 
'QQP : 1U-

9 kilóg.s peso bruto contemiendo: 
lj? ^ - tejido de seda. 
^AA Peso bruto conteniendo: 
•|00 sombreros. 
¡L kilóg.s peso bruto, clavos de cobre, 

id. 1 • • y ^ . ^ . x ^ , 

1d. id. conteniendo muestras sin valo % 

K . Siuff. 
^ Ijogramos peso bruto conteniendo: 

ruaí ^avos de hierro con cabeza de V za para 
eof ; /^ pfs. 4o. 
(jf)3 .P-so bruto conteniendo: 

Uf£ l í id. hierro forjado en manufacluras finas. 
• ^ id, conteniendo: 

72 máquinas de coser con sus adherentes, su 
valor pfs. 452. 

465 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
465 id . id . id. vidrio cristalizado. 

1289 id . id . id . conteniendo: 
Puster de lámparas, su valor pfs. 300. 

38 kilóg.s peso bruto conteniendo muestras sin 

3387 id . tejido tupido de algodón en crea, valor 
pfs. 1800. 

Go Niuco. 

211 i d . id . id . i d . : 
60 litros c rveza. 
50 kilóg.s vidrio hueco común para envase. 
92 id. peso bruto con'eniendo: 
92 id. id . id . loza fina. 

José Beyes. 

2 kilogramos peso bruto conteniendo: 
Tejido de lana en franela, 1 k . 

Vapor francés Volga. 

Fé l ix y Emmanuel Ullmann. 

500 kilóg.s pesa bruto conteniendo: 
24 relojes de pared, valor pfs. 240. 

2253 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
1800 id. hierro forjado en cajas para caudales. 

24 relojes despertadores, valor pfs. 36. 
30 barómetros, valor pfs. 210. 

Adornos de dublé su peso 2 ki lóg.s 
462 k:lóg.s peso bruto conteniendo: 
46 petacas y carteras de cuero, su valor pfs. 50. 

3 relojes de sobre-mesa, su valor pfs. 60. 
Bronce labrado su peso 20 ks. 

15 cuadros de madera, su valor pfs. 200. 
89 kilóg.s p- so bruto conteniendo: 

Gafas de acero su peso 16 kilóg.s 
Papel re "ortado su peso 20 i d . 
746 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
516 id . almanaques anunciadores, valor pfs. 25. 

30 1[2 id, pfso bruto conteniendo: 
Oro labrado en alhajas su peso 16 hectógraraos. 

135 estuches, valor pfs. 60. 

Struchmann y Comp 

66 ks. peso bruto conteniendo: lO'^O ks. peso 
neto tejido de seda. 

64 id. id. id. i d . : 41 id . id . id . tejido tupido 
da seda v alg-oioü de 40 hilos. 

35 id . id. id. i d . : 6 id. id i U tejido de eeda. 
4 id . id . neto, tejido tupido de seda y algo-

don de 40 hilos en cinta», 
30 id . i d ^ bruto conteniendo esencia de canela, 

valor pfs. 15u. 

Vapor español Isla de Zuzón. 

Francisco 3. de Gueío. 

3100 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
2750 id. sardinas en aceite y tomate, su valor 

pfs. 560. 
140 id . peso bruto conteniendo: 
124 id, sardinas sála las , su valor pfs. 12. 

i ? . Calda Lucillo. 

6975 kilóg.s peso bruto, hierro forjado en coches 
para la cuna del varadero, valor pfs. 465 

Tillson Hermann y Gomp. 

3882 kilóg.s peso b- uto, con: 

342 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
47 id. agua destilada su valor pfs. 8. 

136 id . productos farmacémicos, pfs. 77. 
23 id . aparatos farmacia, su valor pfs. 30. 
I I id . yeso labrado en 2 brutos, su valor pfs. 3. 
51 id . peso bruto, conteniendo: 
50 id . flor de ti lo, su valor pfs. 15. 

Levij Hermanos. 

3187 kilóg.s peso bruto, con 4500 sombreros de 
lana. 

Mac Cfavin Guindrod. 

807 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
252 litros cerveza. 
258 id . , vidrio hueco común para emvase. 

4036 i d . peso bruto conteniendo: 
1260 litros cerveza. 
1290 kilóg.s vidrio hueco común para emvase. 

Struckmann y Gomp. 

3713 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
3658 id. peso neto, sacos de yute de 10 hilos. 

20998 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
6720 litros de cerveza. 

7200 kilóg.s vidrio hueco común envase del anterior. 

Torrecilla y Gomp. 
268 kilóg.s peso bruto conteienndo: 
222 id. y 700 gramos tejido tupido de algodón de 

24 hilos. 
672 id . peso bruto conteniendo: 
577 id. y 850 gramos tejido tupido de algodón de 

40 hilos. 

iSecher y Gomp. 

38 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
6 sillas de cuero para montar con sus adheren

tes, valor pfs. 125. 

24 látigos para carrera, valor pfá. 30. 

Vapor inglés Diamante. 

J . B . L im Queg Ghut. 

1590 kilóg.s peso bruto y neto, fideos de China. 

Sprüngli y Gomp. 

i kilóg. peso bruto, muestras sin valor. 

Holliday Wise y Gomp. 
51 kilóg.s peso bruto; 
45 id . té. 

164 id . peso bruto, alqu tran, su valor pfs. 6. 

Go Niuco. 

2000 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
5000 sacos vacíos de esteras. 

FEBRERO 23 DE 1891. 
Vapor alemán Gosmopolit. 

100 kilóg.s con peso bruto, esteras para estiva, 
valor pfs. Í0 . 
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988320 id . con pes^ bruto arroz 2.a blanco, valor 
pfs. 35283. 

Vapor español S. Ignacio de Loyola. 

Antonio Angulo. 

2600 kllóg.s peso bruto, con 2240 litros de vino 
tinto, su valor pfs. 300. 
í r 925 id. peso bruto con 780 id. conservas, su va

lor pfs. 140. 

Vapor español Sto. Domingo. 

2600 kilóg.s peso bruto con 2240 litros de vino 
tinto, su valor pfs. 300. 
^ 5 7 3 ¿ i d . id . id . con 440 kilóg s conservas, su va

lor pfs.J 90. 

Vapor español D . Juan-

Gima Van Sing. 

22853 k?. peso bruto y neto, frijoles. 

Vapor español Isla de L t m n . 

Manuel Pérez 

584 kilóg*.s peso bruto conteniendo: 
300 id . porce ana ordinaria, valor pfs. 125. 

Antonio Angulo. 

2600 kilóg.s peso bruto con 2240 litros de vino 
tinto, su valor pfs. 300. 1 

585 id . id. id. con 450 kilóg.s de conservas, su 
valor pfs. 90. 

175 id . id. id. con 150 id . de id . , su valor 
pfs. 60. 

2600 id . id. con 2240 litros de vino tinto, su 
valor pfs. 300. 

573 id . id . con 440 kilóg,s conservas, su valor 
pfs. 90. 

Vapor inglés Diamante. 

Garlos E . de Bertodano. 

81 kilóg.s peso bruto conteniendo: 
75 id. peso neto, hierro en tornillos, roscas y 

otros, valor pfs. 6. 

Gliofré y Gomp. 

6056 kilóg.s peso bruto, conteniendo: 
Madera, labrada en molduras para marcos, su va

lor pfs. 1218. 

Tan QuiecJiong. 

870 kilóg.s peso bruto, pescado, y neto, 712 k i 
lóg.s 

T u Techay. 

314 kilóg.s peso bruto y neto envase inmediato 
y 239 kilóg.s tej do de lino" de 36 hilos. 

398 id. peso bruto conteniendo: 
84 id. tejido de lino de 44 hilos. 

239 id . id. de id. de 36 id. 

/ . A . Guan Atao. 

4345 kilóg.s fide s, y neto 4245. 

G. Heinszen y Gomp. 

1915 kilóg.s tejido llano de cáñamo de 13 hilos 
su peso 1910 ks. 

P a r t e m i l i t a r * 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Febrero de 1891-. 
Parada y vigilancia Artillería, y núm 74.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 4.a 1[2 Brigada Don 
Ramón Velasco.—De Imaginaria, el Tenienta Coro
nel, de Artillería, D. Manuel Varón.—Hospital y 
provisiones Artillería, 3.er Capitán —Reconocimiento 
de zacats y vigilancia montada. Caballería.—Paseo 
de enfermos, núm. 74.—Música en la Luneta, Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

- A - m x n o i o s o f i c i a l e s 

SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. 8 L . ei lLDAD D E MANILA 

El que se considere con derecho á una yegua co
gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de niturales de Tondo, se pre
sentará á recl«marla en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo a<í, caen en comiso 
y se procederá á lo qu ; hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 dy Febrero de 1891.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E FIPIL1NAS. 

El dia 4 de Marzo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local do costumbre, se verificará 
el tercer sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimieto. 
Manila, 24 de Febrero de 189 í.—Walfrido Re-

güeiferos. 

En méri'os de un expediente administrativo que esta 
Central se halla instruyendo, se servirán presentarse 
en- dicha dependencia, los herederos, representantes 
ó apoderados de D. Manuel Adrianez, D. José Mo
lina Marte!, D. Pancracio Alvarez Llana, D Eduardo 
Casanova, D. Mariano Palonio y D. Juan Gumila; 
Administradores é Interventores, que fueron de la 
Administración de Hacienda pública de Cagayan, du
rante los años de 1884 y siguientes, para enterar
les de un asunto que les interesa; pues de no ve
rificarlo, les parará el perjuiú • que más haya lu?ar. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Administra
dor Central, Walfrido Regii-úferos. 

INTERVENCION GENERAL, DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

El apoderado ó herederos de D. Dionisio de las 
Heras, Administrador que fué de la provincia de la 
Pampanga, se servirán presentarse en esta Intervención 
general del Estado para recojer documentos perte
necientes á dicho Sr. de las Heras, 

Manila, 11 de Febrero de 1891.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Glasés pasivas 
Los pensionistas que tienen consignado el pagro 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueJeo presentarse apercibir la mensuali dad corriente, 
desde las 8 á las 1! de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se espresan: 

Dia 2 de Marzo: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4: Montepío Civil. 
Dias 5 y 6: Moatepio Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran p'esentado 

en los dias arriba señalados, serán dados de baja 
hasta la s;guiente nómina. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 d Enero último, esta Administración á su 
vez hace saber para conocimiento de los interesados, 
lo siguiente: 

Que los pensionistas de los diferentes montepíos 
que cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, so presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abril del corriente año, desde las ocho á las doce 
de la m nana; y siendo la revista personal, será inú
t i l toda gestión que tieoda á presentarse en vez de 
los interesados, ios parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En d cho acto, además de la fé de existencia y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documento original que concede el de
recho á la pensión de montepío y la declaración re
lativa á no percibir otros haberes de fondos del Es
tado, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto 
de 1855 y 16 de Dicie nbre de 1874. En la inteli
gencia que todo pensionista que no se presente con los 
requisitos citados, ^erá dado de iaja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se hal en imposibilitados de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditarán acom
pañando á todos los documentos exigidos, una cer
tificación facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

60 

Si los menores de edad no pueden presem»,, 
sus tutores y curadores tienen el deber de exp? 
el motivo, y de acompañar las íées de vida, 
das por los RR. Párrocos. ^ 

Los que no cumplieren con lo que queda exp^ 
serán dados de baja oportunamente en la n^mij, 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin 
obtengan la correspondiente rehabditacion con apíJI 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. Pac^ 

El Comisario de Guerra Interventor de Subsiste^ 
militares de Manila. 

Hace saber: que no habiendo dado resulta^ 
primera subasta celebrada en esta Comisaría en el 
hoy, se convoca á una segunda pública licitación, 
arreglo al Reglamento de contratación de 18 de J0 
de 1881 y demás órdenes vigentes al objeto de 
tratar por un año el suministro de zacate pars 
caballos del Escuadrón de Fili(tinas y plazas mj 
tadas, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisarlj 
dia 12 de Marzo próximo venidero, á las die? 
punto de la mañana ante el Tribunal de subj 
correspondiente y con arreglo al pliego de condicj 
nes que se hallará de manifiesto en dicha depd 
dencia y al- de precios límites que se publicarát 
la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrad, 
admitiéndose por el Tribunal de mibnsta. media iu 
antes de la anunciada. para el acto, extendidas 
papel del sello 10.8 con arreglo al modelo que 
fija al pié de este anuncio, acompañadas del talón 
depósito correspondiente hecho en la Caja d- ¿a 
sitos de Manila, por valor de doscientos noventa 
siete pesos, que previene la condición 12.a del pljj 
Además, deberá acreditarse la aptitud legal delpi 
ponente, con arreglo á lo expresado en la coadicii 
14.a del referido pliego. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—Juan G. Rodrigm 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante enlacjlj 
de núm enterado del anuncio, pliej 
de condiciones y precio límite para contratar el ¡ 
ministro de zacate para los caballos del Escuadn i 
de Filipinas y plazas montadas por el término ' 
un año y dos meses más si conviniese á la Adi 
nistracion militar, se compromete á tomar á su câ  
el expresado servicio, al precio siguiente. 

Pesos. Céol 

Por cada ración mensual de zacate, tantos 
pesos y tantos céntimos (en letra). » 
Y para que sea válida esta proposición se acot 

paña el talón de depósito correspondiente preveni 
en el anuncio., 

Fecha y firma del proponente. 

CAMARA DE COMERCIO DS MANILA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

del Reglamento de esta Cámara, se convoca í 
Sres. Socios de la misma á la asamblea genej 
ordinaria que deberá celebrarse el dia 7 de M* 
próximo á las cinco v media de la tarde. 

Manila, 20 de Febrero de 1891.—F. de P- > 
dorada. . 1 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DB C A V I T E Y DE L A JüfiT* 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante í 

neral del Apostadero, se anuncia al público que ! 
21 del entrante Marzo á las diez de su mañana.,; 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con ^ > 
de haber resultado desierta la 1. ' , el sumi^ 
de los libros é impresos que durante dos años,| 
dan necesitarse en las dependencias de Marin",3 
este Apostadero, á escepciou de los del Arsenal, > 
estricta sujeción al pliego de condiciones | 
en la Gaceta de Manila núm. 15 de 15 Qel j» 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar an̂  ; 
Junta especial de subastas que al efecto se | I 
nirá en este Establecimiento en el dia expr̂  j 
y una hora antes de la señalada, dedicando los ̂  i» 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséefl, , 
licitadores ó puedan ser necesarias y los seg ̂  j 
para la entrega de las proposiciones, á cuya ape ^ 
se procederá terminado dicho último plazo. g 

Las personas que quieran tomar parte en ^ £ 
subasta presentarán sus proposiciones con arr^ji s 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en p 8 ^ j 
sello competente, acompañadas del documento ^ j» 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos req ̂  ^ 
no serán admisibles; advirtiéndose que en e ^ 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, o ] ^ q 
la proposición, con la mayor claridad y bajo 1» ja 
del interesado. ¡¡.5. ^ 

Cavite, 18 de Febrero de 1891.—Manuel Cam' 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento raciones 

de zacate para los Caballos de los Cuerpos de esta 
guarnición durante el mes de Marzo próximo, se ad
mitirá en dicha Dependencia sita calle de Carballo 
núm. 2 hasta las 9 de la mañana del dia 28 del 
mes actual, proposiciones para verificar dicho sumi
nistro con arreglo á los precios y condiciones que 
se hallan de manifiesto en dicho fístablecimiento. 

El pago se verificará á fin de mes por la Caja 
de la Factoría de Subsistencias de esta plaza. 

Manila, 20 de Febrero de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

TERCER DISTRITO DE MINDANA0, SURIGAO. 
Inspección provincial de instrucción primaria. 

Hallándose vacantes en este distrito las escuelas de 
niños y niñas que se expresan á continuación, se 
anuncia al público para que los que deséen preten
derlas con arreglo á las condiciones reglamentarias, 

lo efectúen en el plazo de tres meses á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la Ga-
eeta oficial. 

Escuel&s vacantes de niños, con sueldo de pfs. 12 ^ 
casa habitación. 

Pueblos de Surigao, Anao-aon, Tagana-an, Placer, 
Bacuag, Nonoc, Dinagat, Numancia, Sapao, Dapá , 
Cabuntog, Maynit, Jabonga, Tubay, Butuan, Veruela, 
Tandag, Tago, Oteiza, Lianga, San Juan, Ginatuat 
y Bislig. 

Escuela de niñas, con sueldo de pfs. % y casa 
habitación. 

Pueblos de Surigao, Anao-aon, Tagana-an, Placer, 
Bacuasr, Gigaquit, Carrascal, Cantilan, Lanuza, No
noc, Dinagat, Numancia, vSapao, Dipá, , Cabuntog, 
Maynit, Jabonga, Tubay, Butuan, Talacogon, Verue-
la Tandag, Tago, Oteiza, Lianga, San Juan, Gina-
tuan, y Bislig. 

Surigao, 9.7 de Febrero de 1891 — E l Gobernador 
Inspector, provincial Máximino L i l l o . 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana dí l dia 28 de 
actual, se satisfará á los habilitados da las clases 
activas que tienen consignados sus haberes ea esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las once de la 
mañana del referido dia 28, se satisfarán al dia s i 
guiente, los libramientos que hayan dejado de p re 
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 26 de Febrero de 1891.—José Arizcun. 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
f ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse para el servicio de los buques 
de esta Escuadra y demás atenciones de ella y del 
Apostadero, varias plazas de marineros, se anuncia á 
los individuos particulares que deseen optar á dicha 
clase, prévio los requisitos prevenidos; á cuyo efecto 
se presentarán en esta Mayoría general (en Gavitel 
con sus documentos personales. 

Cavite, 7 de Febrero de 1891.—Emilio Salas. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Leonardo Madrilejos solicita la adquisición de 
un terreno que radica en loo sitios de Pagsan-
gahan y Canacana, visita de Calatrava, siendo sus 
iímites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con los 
montes del Estado; cuya superficie aproximada de 
cincuenta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de I89t .—El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Banton. 

Don Hipólito Festin solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Mahaba», cuyos iímites son: ai 
Norte, con terrenos del Estado; al Éste, Sur y Oeste, 
monte? cogonales; ignorándose su extensión aproxi
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febr- ro de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Victoria. 

Don Saturnino Brillantes solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio de «Masalaea», cu
yos límites son: al Norte, Divisoria entre Victoria y 
í-an Juan; ai Este, Divisoria entre Masalasa y Ca-
übougan; al Sur, terrenos de Pedro Balete y Manuel 
Velazco; y al Oeste, calzada que dirige á San Juan 
de Guimba; no se consigna la superficie por no es
tar expresada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
ia al público para los efectos que en el mismo 

se expresan. 
Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 

Jefe, J. Guiilelmi. 

Distrito de Masbate. Pueblo Catayñgan. 

Don Ventura Ballena solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio de «Capuyujan», cuyos 
límites son: al Norte, pasto de Juan Acuesta; al Este, 
bosques del Estado; al Sur, playa y al Oeste, mangle 
del Estado, comprendiendo una extensión aproximada 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumpiimi into al art. 4 0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Tunero de 1889, PO anuncia al 
público para los efectos que eri & mismo expresan. 

Manila, 23 de Febrero de !891.—El Inge l ie ro2 .° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Nabua. 

Don Florencio Ocampo solicita la adquisición de 
un terreno que radica en los sitios de «Tapayas y 
Paytan», cuyos limites son: al Norte, con encamino 
que dirige al monte denominado Ranes; al Este, con 
terr nos del Kstad^; al Sur. con el de Manupl Del-
gan y de Vicente Benigas y al O s te, con bosque; 
comprendiéndose una extensión aproximada de diez 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de Samar. Pueblo ríe Calbayog. 

Don Lesmes San Contreras solicita la adquisición 
de terr-nos baldíos realengos que radica en el sitio 
«Capile,» cuyos límites son: al Norte, terreno de 
Hermanegildo Lamente; al Este, con el de Alejan
dro Cono; al Sur, con el Bautista Buso y al Oeste, 
terrenos del Estado; v tiene una extensión aproximada 
de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila. 23 de Febrero de 1891.—E.' Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante ia Junta de RoMles 
Almonedas de e^ta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de ia provincia de ia La

guna, la venta de una casa y un solar Q 
cienda posée en el pueblo de PagsauiL6 
cha provincia, bajo el tipo en progresiod 
de pfs. 1.530'71 y con extricta sujeción , 
de condiciones publicado en la G-aceid ^ 
pital, núm. 127, de fecha 4 de NoviembpA! 

La hora para la subasta de que se tra[a 
girá por la que marque el relój que existe 
Ion de actos públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 189!.—Abrahan, 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE \ 
Sitado del rnovi,nienfo de enfermos habido en este HOSMI, 

la semana anterior, nue se redacta vara conocimientíi 
Sr. Gobernador 6-eneral de estas Islas. 

MANILA. 
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Españoles . 
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Indígenas . Hombres. . . 
& Mujeres. . . 

Chinos 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bilibic1 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 1 » 
Mujeres 4 » 

Total. . . 398 9T 
Manila. 23 de Febrero de !89l.—íU Enfermero mayor 

Cerezo. 
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Don Gervasio Crucfs y Gamis, Jue? de primera i 
en propiedad de la provincia de Cagayan de Liif 
de estar en pleno ejercicio de sas funciones, el isi 
Escribano dá fé. 
Por el presante cito, l l imo y empleo á los parki; 

próximos ue Benigno Piaña, natural de Laguuoy de 1 
vineia de Camarines Sur, para que dentro de 30 din 
tados desde la fecha en que el presonte se insetij 
«Gaceta oficial de Manila», comparezcan en este Jii^ 
si ó por medio de apoderado (expensado) por si quien 
trarse parte en la causa n ú m . 1481 sin reo sobre nw-
citado Piaña, apercibidos que trascurrido el indicai 
se sus tanciará dicha causa. 

Dado en la Casa Juzg-ado de primera instancia 
en Tuguegarao, 17 dw Febrero de 1891.—Gervacio | 
Por mandado de su Sría. , Antonio Soriano y Tion. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera ÍEI 
de la provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los fuglfa 
cesados Estéban Joaquín y Aga'ton Avecilla, el primenil 
natural del pueblo de San Juan de Gnimba, vecioo de 
vera, del Barangay de D. Francisco Veloria, y el úitiis; 
ral de Lapoc provincia de llocos Sur, vecino de Talaw 
barangay de D. 8ixto Vitervo, hijo de Domingo y 
Arellano, para que por el término de 30 dias, contadl 
esta fecha se presenten en este Juzgado a contestar \ 
gos que contra ellos resultan en ia causa núm. 5430ps 
con violencia en la causa n ú m . 5430 por robo con vi 
en las personas, pues de hacerlo así le oiré y admii 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el juira 
ausencia y rebeldía, parándole ios perjuicios que en dereíí 
hiere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 20 de Febrero^ 
Desiderio Montorio.—Por mandado de su Sría . , Matías Sais 
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Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera 
de la provincia de la Laguna, 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Is.ircisa 

sus nietos, para que en el término de 9 nías 
en este Juzgado para ?er examinados conveni n 
causa n ú m . 6250 por expendicion de monedas falsas, 

Dado en Sta Cruz á 21 de Febrero de 1891.-
Izquierdo y González.—Por mandado do su Sría. , GipriaM1 

Don Potenciano Claravál, Juez de Paz Letrado de estafa" 
y lo es de primera intancia de esta provincia ^ ! , 
cion reglamentada, que de estar en pleno ejercicio f 
funciones, nosotros los testigos acompañados damos ; 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesa» 

sentes Mariano Gabuyo y Mauricio Gamit. indios, natur* 
Candong provincia de llocos Sur y vecinos del pueblo fl*-
u i n i , reos en la causa núm. 796. seguida cén t r a lo s n1180,0! 
por el delito de doble homisidio y robo, para que en el tór» 
30 dias, contados desda la publicación del presente 
la «Gnc'ceta oficial de Manila», se presenten á es*e j | 
k contestar ios cargos que contra ellos resultan de i» 
sada causa apercibidos ^ue de no hacer o deutra 
término, se sus tanciará la causa en su ausencia 7 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 'uíF. 

Dado en el Juzgido de la Isabela en l l a g a n á b> 
de 1891.—Potenciano Claravál.—Por m a n d a d o de su bri' 
rencio Bacarán, José Mal asarte. 

Don José Moya Letran, primer Teniente del Cuerpo! 
rabineros y Fiscal n o m b r a d o para la i n s t r u c c i o Q ^ 
que por d e l i t o de p r i m e r a deserción se instruya ^ 
Carabinero de segunda R e v e r o del Rosario ViU',lu 
domicilio y paradero se igoora, , de í 
Usando de las facultades q u - me c o n c e d e la le? -̂c 

ciamiento, por este tercer edicto, llamo, cito y p.y| 
expresado individuo, para que en el término de 1U ( 
contar desde la fecha de publicación de este e^ ggjji 
rezca en el Cuartel del Cuerpo de Carabineros ®e 
tal, á prestar indagatoria, previniéndole que de !?0. jná' 
en el mencionado plazo, se le segui rá los perjuid 
haya lugar. , ^ 

Y en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exhorto > ^ 
á todas las autorifiades, tanto civiles como m i m ^ ^ í 
quen activas diligencias en busca del referido vdi» ^ 
seflas son: natural de Bnlacan, hijo de P^blo y l w 
edad 27 años, pelo negro, cejas al pelo, ojos P^".,̂  
regular, barba poca, boca recular, color moreno, es^.^» 
tro 650 mil ímetros y en caso de ser habido, lo 1-6 
íerido Cuartel á mi disposición. $ 

Manila, 19 de Febrero de 1891.—José Moya.—Por 
dato. E l Secretar o. Donato Palos. 

IMP. DK RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALL ̂ SS) 
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